
Yamil Camelo Bayter 
Abogado      

Cel. 3114019528, Tel. 605 3326106 Email: yamilcbayterasesores@gmail.com 
                                                                            1 

Barranquilla julio 13 de 2023 

Señor:    JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITIONUEVO-MAGDALENA 

Email:  jpmsitionuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:    DEMANDA DE PERTENENCIA  

   RADICADO 47-745-40-89-001-2023-00042-00 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA  

 

YAMIL CAMELO BAYTER, varón, mayor de edad, con domicilio en el Distrito de 

Barranquilla, vecino de la ciudad de Barranquilla, con dirección de correo electrónico: 

yamilcbayterasesores@gmail.com identificado con la cédula de ciudadanía No. 

73.122.387 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio e inscrito con la tarjeta 

profesional No. 294.980 del C.S. de la J., actuando con el poder que me otorgaron los 

herederos del inmueble en cuestión: RAFAEL LEONIDAS CERA DE ALBA C.C. N° 

8.768.548 DE SOLEDAD, KATERINE PAOLA CERA FERNANDEZ C.C. 22.644.243 DE 

SOLEDAD, ABIMAEL ENRIQUE CERA DE ALBA C.C. 8.752.735  DE SOLEDAD, 

ISABEL MARÍA CERA DE ALBA C.C. 32.828.959 DE SOLEDAD, NELSON BAUTISTA 

OROZCO CERA C.C. 8.754.675 DE SOLEDAD, CARLOTA M. FERNANDEZ PANTOJA 

C.C. 32.645.617 DE SOLEDAD, AMPARO CERA DE ALBA C.C. 32.812.259 DE 

SOLEDAD, MARÍA PAULINA CERA PEDRAZA C.C. 32.753683, ROCÍO ESTHER CERA 

RAMIREZ C.C. 32.874.769, ALEX ALFONSO CERA RAMIREZ C.C. 8.775.989 DE 

SOLEDAD, YANETH DEL SOCORRO CERA DE ALBA C.C. 32.814.301 DE SOLEDAD, 

IVON JUDTH CERA RAMIREZ C.C. 32.864.997 DE SOLEDAD, respetuosamente me 

permito responder a la demanda de pertenencia incoada por la señora FANNY MATILDE 

OROZCO DE FERRER identificada con cédula de ciudadanía número 22.683.196 de 

Soledad, quien reside en el municipio de Soledad atlántico, y lo hago en los siguientes 

términos:  

Al hecho primero es parcial mente cierto porque el bien si se encuentra ubicado en la en 

la ISLA CABICA, jurisdicción del municipio de Sitio Nuevo (Magdalena) pero el área que 

alega de 1 hectárea y 2.307.20, es algo impreciso y ambiguo e inventado, puesto que el 

inmueble es de una sucesión vigente.  

Al hecho segundo no es cierto, puesto que lo herederos somos comuneros y poseedores 

todos y tenemos todos la posesión del inmueble. 

Al hecho tercero, el inmueble tiene una construcción la cual se ha hecho de forma 

colectiva entre todos los comuneros, pero la demandante de hace un dos años para acá 

se ha revelado y se quiere hacer dueña de la casa que está en el globo de extensión 

mayor, ella nunca ha vivido allí, sino que vive en el municipio de Soledad-Atlántico 

Al hecho cuarto, este hecho no es cierto, es un acto de mala fe de la demandante, puesto 

que todos somos familia y vivimos cerca los unos a los otros desde toda la vida y la 

demandante sabe quiénes somos lo herederos igual que ella, respecto al Matricula 

Inmobiliaria N° 228-8683 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sitionuevo Magdalena, eso si es cierto. 
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Al hecho quinto, no es cierto, puesto que en el inmueble desde hace dos años que la 

demandante se quería apoderar de la casa que está en el bloque de terreno mayor, se 

han presentado sendas trifulcas familiares a la que ha asistido la policía por el tono 

agreste de los pleitos que se han tenido, por lo tal no es procedente que se declare la 

pertenencia a favor de la demandante porque ella no tiene la posesión del espacio de 

terreno que dice tener.  

Respecto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas, máxime que la 

demandante sabe que las personas que ha citado para que notifiquen o emplacen están 

todas fallecidas desde el siglo pasado y la demandante es vecina en el municipio de 

Soledad de todos los herederos, y los conoce a todos y sabe a donde cada uno de ellos, 

porque siempre habían estados unidos en torno a la propiedad que tienen en herencia, y 

la división inició desde hace dos años que la demandante se ha querido apoderar de la 

casa que está en la PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS.    

Solicito se condene en costas a la demandante.  

 

Aporto los registros civiles de mis poderdantes. 

La copias de cédulas de mis poderdantes.  

 

Anexos: Aporto poder a mi favor 

 

Notificaciones: 

Mis prohijados se notificarán en las direcciones de correo electrónico que aparece al pie 

de su firma en el poder. 

El suscrito será notificado al correo electrónico yamilcbeyterasesores@gmail.com 

Al número de teléfono 311 4019528 

 

De usted Honorable juez, 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________ 

YAMIL CAMELO BAYTER  

C.C. No. 73.122.387 de Cartagena 

T.P. No 294.980 del C. S. de la J. 
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Barranquilla julio 18 de 2023 

Señor:    JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITIONUEVO-MAGDALENA 

Email:  jpmsitionuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:    DEMANDA DE PERTENENCIA  

   RADICADO 47-745-40-89-001-2023-00042-00 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA DE UN ÁREA DE 

TERRENO DE 1 HECTÁREA Y 2307.20 M2, EN LA PARCELA LA 

BENDICIÓN DE DIOS 

 

YAMIL CAMELO BAYTER, varón, mayor de edad, con domicilio en el Distrito de 

Barranquilla, vecino de la ciudad de Barranquilla, con dirección de correo electrónico: 

yamilcbayterasesores@gmail.com identificado con la cédula de ciudadanía No. 

73.122.387 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio e inscrito con la tarjeta 

profesional No. 294.980 del C.S. de la J., actuando con el poder que me otorgaron los 

herederos del inmueble en cuestión: el señor JULIO CESAR CERA VARELA identificado 

con cédula de ciudadanía número 3.766.533  expedida en Soledad y la señora ANA 

MARÍA CERA DE ALBA identificada con cédula de ciudadanía número 3.766.533  

expedida en Soledad, estando dentro de los términos respetuosamente me permito 

responder a la demanda de pertenencia incoada por la señora FANNY MATILDE 

OROZCO DE FERRER identificada con cédula de ciudadanía número 22.683.196 de 

Soledad, quien reside en el municipio de Soledad atlántico, y lo hago en los siguientes 

términos:  

Al hecho primero es parcial mente cierto porque el bien si se encuentra ubicado en la en 

la ISLA CABICA, jurisdicción del municipio de Sitio Nuevo (Magdalena) pero el área que 

alega de 1 hectárea y 2.307.20, M2, es algo inverosímil y exagerado, porque la cuota 

parte que le corresponde a ella como heredera es mucho menos de eso, puesto que el 

inmueble es de una sucesión vigente, de la que hemos tenido la posesión todos los 

herederos por más de medio siglo, porque allí hemos ejercido de forma permanente 

diferentes actividades agrícolas en el bloque de terrenos de 12 hectáreas, que 

corresponde al área superficiaria de la finca en general y todos lo herederos en conjunto 

hasta hace dos años atrás estábamos en proyecto de hacerle la sucesión, además la 

demandante nunca ha vivido allá en la finca, porque todos hemos vivimos en el municipio 

de soledad y la demandante que también es heredera toda la vida ha vivido en la carrera 

18  N° 23 – 21 barrio el Carnero por el cementerio viejo de Soledad-Atlántico.   

Al hecho segundo no es cierto, puesto que lo herederos somos comuneros y poseedores 

todos desde hace más de medio siglo y tenemos todos la posesión del inmueble, porque 

todos hemos estado pendiente y vigente en el sitio, fue desde el año antepasado que ella 

FANNY MATILDE OROZCO DE FERRER, ha querido quedarse con el inmueble al punto 

que el día 16 de abril de 2021, a las tres de la tarde, se generó una trifulca, porque a 

partir de esa fecha nos han querido prohibir la entrada a nuestra finca, la demandante 

desde esa fecha se ha unido con unas personas apellidos LAFORÍ, para querer quedarse 

con la franja de terreno que ella pretende en la presente demanda, en esa ocasión 

agredieron físicamente a ABIMAEL ENRIQUE CERA DE ALBA, quien a su vez fue 
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amenazado de muerte por un nieto de la demandante que se llama ANTONIO FERRER 

CANTILLO, por esa razón la demandante nunca ha tenido la posesión del bloque de 

terreno que dice, porque esa área de terreno de 1 HECTÁREA Y 2307.20 M2, EN LA 

PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS, la demandante se ha apoderado con unos de 

apellido LAFORÍ, pretendiendo que entremos a esa franja de terreno desde el día de la 

pelea se ha generado la discordia familiar.  

Al hecho tercero, el inmueble tiene una construcción la cual se ha hecho de forma 

colectiva entre todos los comuneros, pero la demandante desde día 16 de abril de 2021, 

fecha de la trifulca para acá, se ha revelado y se quiere hacer dueña de la casa que está 

en el globo de extensión mayor, más específicamente del área de 1 HECTÁREA Y 

2307.20 M2, EN LA PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS, e itero ella nunca ha vivido 

allí, sino que vive en la carrera 18  N° 23 – 21 barrio el Carnero por el cementerio viejo 

de Soledad-Atlántico, como antes indiqué. 

Al hecho cuarto, este hecho no es cierto, es un acto de mala fe de la demandante, puesto 

que todos somos familia y vivimos cerca los unos a los otros desde toda la vida en el 

municipio de Soledad-Atlántico y la demandante sabe quiénes somos lo herederos igual 

que ella es heredera, la demandante vive en la carrera 18  N° 23 – 21 barrio el Carnero 

por el cementerio viejo de Soledad-Atlántico, ella nunca ha vivido en esa  área de 1 

HECTÁREA Y 2307.20 M2, EN LA PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS, como alega 

en esta demanda. Respecto al Matricula Inmobiliaria N° 228-8683 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sitio Nuevo Magdalena, eso sí es cierto. 

Al hecho quinto, no es cierto, puesto que en el inmueble desde el día 16 de abril de 2021, 

que la demandante se quería apoderar de la casa que está en el bloque de terreno mayor, 

alegando ahora pretender 1 HECTÁREA Y 2307.20 M2, EN LA PARCELA LA 

BENDICIÓN DE DIOS, ella públicamente pretende esa área de terreno desde hace dos 

años, por ese motivo se han presentado sendas trifulcas familiares a la que ha asistido 

la policía por el tono agreste de los pleitos que se han tenido, con agresiones personales 

y amenazas de muerte entre familiares, por lo tal no es procedente que se declare la 

pertenencia a favor de la demandante, porque ella no tiene la posesión del espacio de 

terreno por el tiempo que dice tener y mucho menos la ha tenido ni quieta, ni pacífica, ni 

tranquila, ni públicamente se sabía lo que ella de mala fe pretendía.  

Respecto a las pretensiones, por lo entes expuesto, me opongo a todas y cada una de 

ellas, máxime que la demandante sabe que las personas que ha citado para que 

notifiquen o emplacen como dueños, están todas fallecidas desde el siglo pasado y la 

demandante es vecina en el municipio de Soledad de todos los herederos, y los conoce 

a todos y sabe a dónde vive cada uno de ellos, porque algunos son hermanos legítimos 

de ella, además siempre habían estados unidos en torno a la propiedad que tienen en 

herencia, y la división inició desde hace dos años que la demandante se ha querido 

apoderar de la casa que está en la PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS y ahora como lo 

dice en la demanda que pretende una franja de terrenos de 1 HECTÁREA Y 2307.20 M2, 

EN LA PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS, por tal motivo me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones pretendidas por la demandante. 

     

Solicito se condene en costas a la demandante.  

 

Aporto los registros civiles de mis poderdantes. 
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La copias de cédulas de mis poderdantes.  

 

Anexos: Aporto poder a mi favor con la certificación de enviado.  

 

Como pruebas aporto link del vídeo de la trifulca familiar con la demandante y los señores 

LAFORÍ, que se formó el día 16 de abril de 2021 a las tres de la tarde.  

https://photos.app.goo.gl/bbmAxr53Rq4e5XYQ7  

Solicito cite a la demandante a audiencia para realizarle interrogatorio de parte, respecto 

a los hechos que alega en la demanda y de esta contestación.  

Notificaciones: 

Mis prohijados se notificarán en las direcciones de correo electrónico que aparece al pie 

de su firma en el poder. 

El suscrito será notificado al correo electrónico yamilcbeyterasesores@gmail.com 

Al número de teléfono 311 4019528 

 

De usted Honorable juez, 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________ 

YAMIL CAMELO BAYTER  

C.C. No. 73.122.387 de Cartagena 

T.P. No 294.980 del C. S. de la J. 
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Buenas tardes Dr. Yamil
Le envío poder para lo requerido.

Gracias 
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Buenas tardes Sr. Yamil Camelo,
 
Por medio del presente le estoy enviando el poder para lo pertinente.

Gracias

PODER ANA MARIA Y JULIO CESAR.pdf
1850K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=71b58eb9d4&view=att&th=1896ac4794f00f74&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lk8rq1ft0&safe=1&zw










Yamil Camelo Bayter 
Abogado      

Cel. 3114019528, Tel. 605 3326106 Email: yamilcbayterasesores@gmail.com 
                                                                            1 

 

Barranquilla julio 18 de 2023 

Señor:    JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITIONUEVO-MAGDALENA 

Email:  jpmsitionuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:    DEMANDA DE PERTENENCIA  

   RADICADO 47-745-40-89-001-2023-00042-00 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA DE UN ÁREA DE 

TERRENO DE 1 HECTÁREA Y 2307.20 M2, EN LA PARCELA LA 

BENDICIÓN DE DIOS 

 

YAMIL CAMELO BAYTER, varón, mayor de edad, con domicilio en el Distrito de 

Barranquilla, vecino de la ciudad de Barranquilla, con dirección de correo electrónico: 

yamilcbayterasesores@gmail.com identificado con la cédula de ciudadanía No. 

73.122.387 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio e inscrito con la tarjeta profesional 

No. 294.980 del C.S. de la J., actuando con el poder que me ha otorgado la señora 

MARITZA ESTHER CORONELL CERA, identificada con cédula de ciudadanía número 

32.821.616 expedida en Soledad, con dirección de correo electrónico 

nelsonorozco870@gmail.com   y  maritza.coronellcera@gmail.com    estando dentro de 

los términos respetuosamente me permito responder a la demanda de pertenencia incoada 

por la señora FANNY MATILDE OROZCO DE FERRER identificada con cédula de 

ciudadanía número 22.683.196 de Soledad, quien reside en la carrera 19 N° 23 – 21, barrio 

el Carnero por el cementerio viejo de Soledad-Atlántico, quien  pretende adquirir 

mediante usucapión con la presente demanda un área de terreno de UNA HECTÁREA Y 

DOS MIL TRECIENTOS SIETE METROS Y VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS (1 

HECTÁREA Y 2.307.20, M2) ubicado en la parcela la Bendición de Dios en la Isla Cabica, 

y lo hago en los siguientes términos:  

Al hecho primero es parcial mente cierto porque el bien si se encuentra ubicado en la en la 

ISLA CABICA, jurisdicción del municipio de Sitio Nuevo (Magdalena) pero el área que alega 

de UNA HECTÁREA Y DOS MIL TRECIENTOS SIETE METROS Y VEINTE 

CENTÍMETROS CUADRADOS (1 HECTÁREA Y 2.307.20, M2) ubicado en la parcela la 

Bendición de Dios en la Isla Cabica, es algo inverosímil y exagerado, porque la cuota parte 

que le corresponde a ella como heredera es mucho menos de eso, puesto que el inmueble 

es de una sucesión vigente, de la que hemos tenido la posesión todos los herederos por 

más de medio siglo, porque allí hemos ejercido de forma permanente diferentes actividades 

agrícolas en el bloque de terrenos de 12 hectáreas, que corresponde al área superficiaria 

de la finca en general y todos lo herederos en conjunto hasta hace dos años atrás 

estábamos en proyecto de hacerle la sucesión, además la demandante nunca ha vivido allá 

en la finca, porque todos hemos vivimos en el municipio de soledad y la demandante que 

también es heredera toda la vida ha vivido en la carrera 18  N° 23 – 21 barrio el Carnero por 

el cementerio viejo de Soledad-Atlántico.   

Al hecho segundo no es cierto, puesto que lo herederos somos comuneros y poseedores 

todos desde hace más de medio siglo y tenemos todos la posesión del inmueble, porque 

todos hemos estado pendiente y vigente en el sitio, fue desde el año antepasado que ella 

FANNY MATILDE OROZCO DE FERRER, ha querido quedarse con el inmueble al punto 

que el día 16 de abril de 2021, a las tres de la tarde, se generó una trifulca, porque a partir 
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de esa fecha nos han querido prohibir la entrada a nuestra finca, la demandante desde esa 

fecha se ha unido con unas personas apellidos LAFORÍ, para querer quedarse con la franja 

de terreno que ella pretende en la presente demanda, en esa ocasión agredieron 

físicamente a ABIMAEL ENRIQUE CERA DE ALBA, quien a su vez fue amenazado de 

muerte por un nieto de la demandante que se llama ANTONIO FERRER CANTILLO, por 

esa razón la demandante nunca ha tenido la posesión del bloque de terreno que dice, 

porque esa área de terreno de UNA HECTÁREA Y DOS MIL TRECIENTOS SIETE 

METROS Y VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS (1 HECTÁREA Y 2.307.20, M2) 

ubicado en la parcela la Bendición de Dios en la Isla Cabica, la demandante se ha 

apoderado con unos de apellido LAFORÍ, pretendiendo que entremos a esa franja de 

terreno desde el día de la pelea se ha generado la discordia familiar.  

Al hecho tercero, el inmueble tiene una construcción la cual se ha hecho de forma colectiva 

entre todos los comuneros, pero la demandante desde día 16 de abril de 2021, fecha de la 

trifulca para acá, se ha revelado y se quiere hacer dueña de la casa que está en el globo de 

extensión mayor, más específicamente del área de UNA HECTÁREA Y DOS MIL 

TRECIENTOS SIETE METROS Y VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS (1 HECTÁREA 

Y 2.307.20, M2) ubicado en la parcela la Bendición de Dios en la Isla Cabica, e itero ella 

nunca ha vivido allí, sino que vive en la carrera 19  N° 23 – 21 barrio el Carnero por el 

cementerio viejo de Soledad-Atlántico, como antes indiqué. 

Al hecho cuarto, este hecho no es cierto, es un acto de mala fe de la demandante, puesto 

que todos somos familia y vivimos cerca los unos a los otros desde toda la vida en el 

municipio de Soledad-Atlántico y la demandante sabe quiénes somos lo herederos igual que 

ella es heredera, la demandante vive en la carrera 18  N° 23 – 21 barrio el Carnero por el 

cementerio viejo de Soledad-Atlántico, ella nunca ha vivido en esa  área de UNA 

HECTÁREA Y DOS MIL TRECIENTOS SIETE METROS Y VEINTE CENTÍMETROS 

CUADRADOS (1 HECTÁREA Y 2.307.20, M2) ubicado en la parcela la Bendición de Dios 

en la Isla Cabica, como alega en esta demanda. Respecto al Matricula Inmobiliaria N° 228-

8683 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sitio Nuevo Magdalena, 

eso sí es cierto. 

Al hecho quinto, no es cierto, puesto que en el inmueble desde el día 16 de abril de 2021, 

que la demandante se quería apoderar de la casa que está en el bloque de terreno mayor, 

alegando ahora pretender UNA HECTÁREA Y DOS MIL TRECIENTOS SIETE METROS Y 

VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS (1 HECTÁREA Y 2.307.20, M2) ubicado en la 

parcela la Bendición de Dios en la Isla Cabica, ella públicamente pretende esa área de 

terreno desde hace dos años, por ese motivo se han presentado sendas trifulcas familiares 

a la que ha asistido la policía por el tono agreste de los pleitos que se han tenido, con 

agresiones personales y amenazas de muerte entre familiares, por lo tal no es procedente 

que se declare la pertenencia a favor de la demandante, porque ella no tiene la posesión 

del espacio de terreno por el tiempo que dice tener y mucho menos la ha tenido ni quieta, 

ni pacífica, ni tranquila, ni públicamente se sabía lo que ella de mala fe pretendía.  

Respecto a las pretensiones, por lo entes expuesto, me opongo a todas y cada una de ellas, 

máxime que la demandante sabe que las personas que ha citado para que notifiquen o 

emplacen como dueños, están todas fallecidas desde el siglo pasado y la demandante es 

vecina en el municipio de Soledad de todos los herederos, y los conoce a todos y sabe a 

dónde vive cada uno de ellos, porque algunos son hermanos legítimos de ella, además 

siempre habían estados unidos en torno a la propiedad que tienen en herencia, y la división 

inició desde hace dos años que la demandante se ha querido apoderar de la casa que está 

en la PARCELA LA BENDICIÓN DE DIOS y ahora como lo dice en la demanda que pretende 

una franja de terrenos de UNA HECTÁREA Y DOS MIL TRECIENTOS SIETE METROS Y 

VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS (1 HECTÁREA Y 2.307.20, M2) ubicado en la 
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parcela la Bendición de Dios en la Isla Cabica, por tal motivo me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones pretendidas por la demandante. 

     

Solicito se condene en costas a la demandante.  

 

Aporto fotos de la casa a donde vive la demandante en la cabacera municipal del municipio 

de soledad. 

 

Anexos: Aporto poder a mi favor con la certificación de enviado.  

 

Como pruebas aporto link del vídeo de la trifulca familiar con la demandante y los señores 

LAFORÍ, que se formó el día 16 de abril de 2021 a las tres de la tarde.  

https://photos.app.goo.gl/bbmAxr53Rq4e5XYQ7  

Solicito cite a la demandante a audiencia para realizarle interrogatorio de parte, respecto a 

los hechos que alega en la demanda y de esta contestación.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mis prohijada será notificada a la dirección de correo electrónico 

nelsonorozco870@gmail.com      y al correo     maritza.coronellcera@gmail.com  

El suscrito será notificado al correo electrónico: yamilcbeyterasesores@gmail.com 

Al número de teléfono mismo para whatsapp:   311 4019528 

 

De usted Honorable juez, 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________ 

YAMIL CAMELO BAYTER  

C.C. No. 73.122.387 de Cartagena 

T.P. No 294.980 del C. S. de la J. 

 

https://photos.app.goo.gl/bbmAxr53Rq4e5XYQ7
mailto:nelsonorozco870@gmail.com
mailto:maritza.coronellcera@gmail.com
mailto:yamilcbeyterasesores@gmail.com








9/8/23, 14:57 Gmail - Fwd: scaner

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=71b58eb9d4&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1773699937673654803&simpl=msg-f:17736999376736548… 1/1

Yamil C Bayter <yamilcbayterasesores@gmail.com>

Fwd: scaner
Nelson Orozco <nelsonorozco870@gmail.com> 8 de agosto de 2023, 17:00
Para: yamilcbayterasesores@gmail.com

---------- Forwarded message ---------
De: Nelson Orozco <nelsonorozco870@gmail.com>
Date: mar., 8 de agosto de 2023 3:36 p. m.
Subject: Fwd: scaner
To: <normanrubio67@gmail.com>, norman.rubio@gmail.com <norman.rubio@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: CAFE INTERNET CIBER DROWN <ocaneraccf@gmail.com>
Date: mar., 8 de agosto de 2023 3:34 p. m.
Subject: scaner
To: <nelsonorozco870@gmail.com>

content (7).pdf
176K

mailto:nelsonorozco870@gmail.com
mailto:normanrubio67@gmail.com
mailto:norman.rubio@gmail.com
mailto:norman.rubio@gmail.com
mailto:ocaneraccf@gmail.com
mailto:nelsonorozco870@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=71b58eb9d4&view=att&th=189d72b2232bb213&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ll2rim600&safe=1&zw


FOTO DE LA CASA SEÑORA FANNY OROZCO 

 

 









































       José Luis Bolaño Rivera           
CONTADOR PUBLICO -ABOGADO 

Procesos Civiles, Administrativos, Laborales, familia, Tributarios, y Penales 
Barranquilla - Colombia  

 

Dirección calle 34 No. 43 109 Of. 413 piso 4 Edificio Banco Nacional de la Sabana Tel 3422139 Cel.  3163808588 3017845411 
correo juridico810@hotmail.com Barranquilla Colombia 

 

Sitionuevo, Magdalena octubre de 2023. 

Señores, 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SITIONUEVO, MAGDALENA.  
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.  
RAD: 47-745-40-89-001-2023-00042. 
 

JOSÉ LUIS BOLAÑO RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía número 

8510049 de Suan Atlántico, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 

número 329147 del C.S de la J ,con residencia y domicilio en la ciudad de 

Barranquilla, pudiéndose notificarme en la Calle 34 No 43-109 ,Edificio Banco 

Nacional de la Sabana, Oficina 413,Barrio Centro Barranquilla; así como al correo 

electrónico : juridico810@hotmail.com, en condición de APODERADO de los 

señores Jairo Luis Cera de Alba (C.C 3 766 759 de Soledad),Marlene del Carmen 

Cera de Alba (32 810 557 de Soledad ), Donando Antonio Cera de Alba ( 3 766 894 

de Soledad),Nanci Cenit Cera de Alba (22 685 558 de Soledad),Magaly Esther Cera 

de Castro (22 687 591 de Soledad) y Georgina Rosa Cera de Alba ( 22 694 256), 

residentes en Soledad Atlántico, pudiendo ser notificados todos por mutuo acuerdo 

y conforme a la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico: maky0708@hotmail.com,en 

calidad de descendientes herederos de los señores....,en calidad de personas 

indeterminadas con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de litis ,por 

medio del suscrito apoderado proceden a manifestarse de la siguiente forma, sobre 

los  

HECHOS. 

PRIMERO: Respecto de este hecho los demandados indican que lo admiten, a 

pesar de ser no un hecho sino una proposición de carácter descriptivo. 

SEGUNDO: Respecto del segundo hecho, manifiestan los demandados NO tener 

constancia del término de habitación de la Demandante en el inmueble objeto de 

litis, (50 años) ; como tampoco el de otros poseedores dado que se infiere la 

existencia de otros ,pues en éste hecho se expresa después de decir que ha sido 

poseedora por 50 años que : "[...]," desde entonces han ejercido los actos de 

señores y dueños sobre dicho bien. " Como se evidencia, indica la Demandante que 

existen otros poseedores, quiénes: no sabemos. 

TERCERO: Respecto del tercer hecho, los demandados afirman NO constarles que 

la Demandante haya ejercido actos de señor y dueño del inmueble objeto de litis 

.Respecto del usufructo de la tierra, no se observa evidencia y prueba en el acápite 

de pruebas; tampoco da relación, ni estimación de las mejoras supuestamente 

realizadas por obra civil .Respecto a los servicios públicos, a pesar que NO consta 

a los demandados la instalación de los mismos mal haría una persona, en pleno 

siglo XXI vivir privada de los mismos. Sucede lo mismo con respecto de la obra del 

" encercado" no estima, ni presenta contrato de obra respecto a tal labor. 

CUARTO: Respecto del hecho Cuarto, manifiestan los demandados que NO les 

consta púes, como parientes de la Demandante ésta tiene conocimiento de ellos y 

debió por otra vía distinta del emplazamiento tratar de comunicar o notificar a los 

demandados. 
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QUINTO: Respecto del presente hecho, los demandados NO admiten el mismo, es 

un complemento del segundo hecho, en el que se plantea si es la poseedora o son 

otros. Aparte de esto, este hecho plantea una ambigüedad, pues se presenta como 

una proposición que tiene de forma implícita una solicitud, conectada con la 

pretensión principal de la demandante, la cual se NIEGA de manera rotunda. 

Respecto a las pretensiones (PETICIONES), los demandados se manifiestan así: 

PRIMERA: Respecto a la pretensión (1), los demandados NIEGAN de manera 

rotunda pues de manera ambigua, la demandante, en los hechos solo expresa un 

término aproximado de sus actos posesorios, al punto que indica la existencia de 

otros poseedores sin identificarlos. 

SEGUNDA: Respecto a la segunda pretensión (2), petición los demandados 

NIEGAN de manera rotunda tal petición pues si el predio pertenece a uno de mayor 

extensión, propiedad, según Certificado de Tradición y Libertad de la ascendiente 

común señora Ana Altamar viuda de Cera, frente a lo cual se debería abrir proceso 

sucesor. 

TERCERA: Respecto a la pretensión tercera (3) se admite pues todo el que tenga 

igual o mejor derecho en la presente lista debe ser notificado, enterado en debida 

forma. 

CUARTA: Respecto de ésta pretensión (4) los demandados, igual que la pretensión 

tres (3),la admiten por las mismas razones de publicidad y contradicción.  

QUINTA: Respecto de la pretensión quinta (5) petición que se NIEGA de manera 

ROTUNDA, pues son ambiguos los hechos en los que pretende fundar los actos 

posesorios y están ligados a un potencial proceso sucesora con la ascendiente 

común la señora Ana Altamar Viuda de Cera. 

 EXCEPCIONES. 

Por las cinco (5) pretensiones (peticiones) que presenta la Demandante los 

demandados se permiten presentar EXCEPCIÓN DE MÉRITO respecto de la 

Legitimidad de la demandante para accionar respecto de la Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, sobre el inmueble objeto de litis, sus 

presuntos actos posesorios son ambiguos, no discrimina, ni evidencia los mismos, 

tampoco existe una estimación razonada que de manera clara exprese el supuesto 

ánimo de señora y dueña. Además, lo procedente, por la familiaridad que la 

demandante tiene con la propietaria formal de inmueble, es que se aperture el 

Proceso de Sucesión vinculando a todos los familiares, y así proceder con lealtad 

procesal y buena fe Constitucional con respecto a todas las personas 

que posean derecho. 

PRUEBAS. 

Los demandados, solicitan al Despacho de su Señoría practicar y valorar los 

siguientes medios probatorios así: 

Interrogatorio a la señora FANNY MATILDE OROZCO DE FERRER; así como a los 

señores MITXY ESTHER ALFARO BERMÚDEZ, FERNANDO LUIS LUGO 

GONZÁLEZ, LUIS ALBERTO CASTRO CARRILLO. 
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Documentales:  

✓ Copias de cédulas de ciudadanía de los demandados.  

✓ Partida de Bautismo del señor Ubaldo Cera Altamar. 

✓ Registro Civil de Defunción de la señora Ana María Altamar viuda de Cera 

.(Propietaria Formal del inmueble objeto de litis ). 

✓ Registros Civiles de Nacimiento de los demandados. 

 

ANEXOS. 

Memorial Poder. 

Los Documentos anunciados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES. 

La Demandante, señora Fanny Matilde Orozco de Ferrer al correo electrónico: 

fannyoroper@gimail.com y al teléfono 605 3550828. 

Los Demandados por mutuo acuerdo de los mismo pueden ser notificados al correo 

electrónico: maky0708@hotmail.com 

El suscrito apoderado recepciona notificaciones en la Calle 34 No 43-109 Edificio 

Banco Nacional de la Sabana Oficina 413, teléfono 3422139 y 301 7845411 - 

3126022487. Email: juridico810@hotmail.com Barranquilla Atlántico 

  

 

En espera de su diligente gestión,  

 
 
De usted 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
José Luis Bolaño Rivera.  
C.C 8 510 049.de Suan Atlántico 
T.P 329 147 C, s de la J. 
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